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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01383/INFOEM/IP/RR/2015 

 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

José Guadalupe LunaHemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de 

México, de seis (6) de octubre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01383/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día dieciséis (16) de julio de dos mil quince,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante 

el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el 

número 00138/ECATEPEC/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"Buena noche. Deseo saber cuántas luminarias existen en EcatqJec de Morelos, si hay 

un censo sobre alumbrado público y lo puedan proporcionar para saber cuántas 

lámparas hay en funcionamiento, descompuestas y recientemente cambiadas por 

coíonia, barrio, pueblo, fi-accionanúentos, ejidos y ciudad. Asimismo, deseo saber 

cuántas luminaria se han cmnbíado en la presente administración, qué colonias y calles 
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1fueron beneficiadas y qué en1presa proporcianó las Iá1nparas, a qué costo y si existe 

convenio, contrato u acuerdo de ello y porque rnonto flr?. '' (Sic) 

"El recurrente no señaló ningún otro detaile que facilite la búsqueda de la 

información." 

"Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX." 

2. El día veinte (20) de agosto de dos mil quince el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Hágase del conocimiento al Ciudadano , que en atención a su 

solicitud con número de folio 00138/ECATEPEC/IP/2015, me permito muy 

atentamente informarle que: 

La información que solicita es visible el portal electrónico 

httu:/íLL'7.uiu.ecatepec.gob.n1.'\:!, en el link del Segundo Inj0rme de Actividades,, de igual 
forma puede consultarlo en el portal IPOMEX 

h t tp :{lruLuru. e ca tepec.2Db :nzxl tn1nspc. rr?J; ci a/ 

. J.....!frcctnn1ente en el artículo 1.2 Jri:zcción XIX, (in.formrs ..:411-ilales de Acti-uid;1des). 

Lo nni:tri:Jr con fir_ndrunento en el Artículo 421 4] Bis. y 46 de la J..,0,1 de ]~ransparencia 
"y' ... l-lcceso a la Inf:orn1ación Públir:n del Estado de .\1éxico y ,\,fruácipJos 
Sin rnú:~ por el n101nento reciba utz cordir:l 5r:fud1..1. _,. (Sic) 
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, interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"La respuesta del Municipio es guiarme a dos páginas de interne! para buscar la 

información, sin embargo, no se ubica en dichas páginas ni contestaron la solicitud sobre 

si existe un censo sobre alumbrado público en Ecatepec de i\1.orelos y si los pueden 

proporcionar para saber cuántas lámparas hay en funcionamiento, descompuestas y 

recientemente cambiadas por colonia, barrio, pueblo, fraccionamientos, ejidos y ciudad. 

Asimismo, qué empresa proporcionó las lámparas, a qué costo y si existe convenio, 

contrato u acuerdo de ello y porqué monto fue. Gracias." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"La respuesta brindada está incompleta." (Sic) 

4. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación, para 

manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera. 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Infom1ación Pública del Estado de México y M1micipios el recurso de revisión fue 

remitido a -_ este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01383/INFOEM/IPIRR/2015 mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Lu .. Tla Hernández. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 7 4, 

75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y p:rocedibilidad. 

7. El medio. de imp11gnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

··formaf:o pre·v}orrter~te aprobado para tal efecto ;r d.entro.del plazo legal de qui_nce días 

11.á.biles ()torg·ad1)s; }Jara el case} ert particttlar es de_ se_ñalar que el SUJETO 

OBJ...,IG~~I)O er1tTegó respuesta. el C.ía '(;eirtte (20) de agosto de qos mi1 quir1ce,. de·tal 
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forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiuno (21) de 

agosto al diez (10) de septiembre de dos mil quince; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil quínce, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

8. Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado 

y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a 

que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense. 

9. A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

· 10. En·té~d11qs genera-les el sefí.cir  ~e i~co~orma_ 

porque el SUJETO OBLIGADO no le proporcionó la información completa. De este . . . . ' . . _. . ... 
modo,, se actualiza la causa de procedencia del rernrso de revisió.n establecidil. en ej . 
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artícuio 71, fracción II de la Ley de Transparencia Local en la que se señala que la 

información es incompleta o no corresponde a lo solicitado. 

11. Por lo tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó 

ütformación pública consistente en: 

a) Cuantas luminarias existe en Ecatepec de Morelos; 

b) Censo sobre alumbrado público para saber cuántas lámparas hay en 

funcionamiento, descompuestas y recientemente cambiadas por colonia, 

barrio, pueblo, fraccionamientos, ejidos y ciudad; 

ci Cuantas luminarias se han cambiado en la presente administración; 

d) Que colonias y calles fueron las beneficiadas; 

e) Empresa que proporcionó las lámparas y a que costos; 

f) Si existe convenio, contrato u acuerdo de ello y porque monto. 

12. A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través del oficio de 

fecha veinte de agosto del año en curso, mediante el cual señala que la- información 

solicitada se encuentra publicada en el portal electrónico 

http://vi,v,v.ecatepec.gob.mx/ en el link del segundo informe de actividades y en el 

portal IPOMEX http://,V','.'.\v.ecatenec.2ob.mx/tra11sparenciaí, por lo cual este Órgano 

Garante procedió a realizar una inspección ocular de ]os portales electrónicos para 

verificar su contenido tal como se ha de observa en la siguiente imag'en. 
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tDr;Jnte! l!~:l! 50:¡-;:.md,, éiiÍ0 cJ,:: 12 .;drr-Ín1;,Lr~Ó,J¡¡ 2013-2[•1.S. -c:'G r:hl~s::nd rlt: jf!{'i¡; 'gj'.,,~; 
~lumnr~ct,, r,uhtir,, :,<: hc:n N:íla!:.ii)iuco 6,0D{r ¡,;min.1ria~ lt:n :,;, su-st:r;.;,:,v11 
,:,; b,::-~ •/:; ~;;:IJ::.t·c:.s; ;i<:,:.~··.,~4nD ;e tfl'.:-WIJron 16,00C :n~irn<..1i::: ú;lc. b., 

cu;,le~ :,,:, ...:ti:',c;;r;.,n _::¡J, <! la;1 ri::icfr,¡¡~,i:;r, ~,:: 3,50U lumín.:iri.i; 1' ;(:- in:;l.:.ll:ir-0n 

:2c :,..irnn;,ri;,> i:,n wlo:--!J~ d~ ~i:o :11dfa:::: LJe:l;ec1v:;:,. A.,im~rnc ~" id -:::·,,,r:;J 
,;.,1 ?R0!<:'1.PR:CD ·,,,,. :1,;,'6 .J ::.::ibo <:! r~,::~pia:o é'=. l .;.Tín¿r);,,- <'<, ¡,,.s ;:olcni;;~ 

,;::.,,:: 11..,rncln p¿r:~ :.J:c, fo~ J, polig<.mc·:, ,~e :nri:rv':!ndén. ,:nt:':' e:I;,~. B';rrn., 1 y 

I'. ,J., G,c:-0<: ü .. ~l..:ht¿m0c J;:ird::is::; c., ;vlürs:il.J!. 5-l St'c;:i1111 y i-lJ!lk 
Gun¡;ii!";, i::on Lr.:i i~venión ,::¿c:,n;:i J l?,; :rDOC.úC0.00 de '.e::uno, ::;c:'t: 
\:C;;;JJ,5, 

:ét' Cio ;nki,, ;;) f'rog,..lma ~EGJteµec Se¡;uro. Jiumin;,d6n Pilblir.:i'\ :;¡u,,. 

~c:ini>l~te t'n i<' ~~.ti:ucr;;r:i t:-e lumin;,.ri:d~ ;;cmplet;_¡~ (c:ir;::,;;.;i, ;c:;rn, b-Jla!>tr;;¡ 

'f iot~'-.'1::]é.3J Ce:: 175 w;,t:.:.. a 1<!.IJ wat~. lo c:ue R¡:;rt:~,1l.l,1J un ..;r.o:;o ener;,:<::irn de 700,DCO wJ:ts.. DiciH:l pro:~n:lf'lJ :i>am: ccmv met;i 
~t.):itun 20,000 !umlnari.as ,:n ti.xlc d Munióuic, _:ldr:J :o-::lwl ~e :;ene un monto de jnver:,ión de .Jprnx;rr:ad'd,nen:i:, 56 millont.'!; de p,;,,~os 

d<!'I fon<lo d•~ Ap<:irtJciont.>:, para la lnir<1e~troctura s~dal Munit,p,1! (f.AJSM 2012}; a ía fé'Ch"' :;,: üs:n~ u.n Jv,.mce, de 5,000 lumin.:in;i~ 
wstituída~. 

En lo q1;._. r~~p1::ct-a ;:,I to:rr:a do: eJ.ectrificJcíón, durJti:e ,::~~e :.n"í.:i :;;:- 11,;1 d.J<:10 wntimii<l<1d .:i Jo1 trabajos cocrdirtJdos ~ntre: I~ ,'.::o:ni!.ion 

~d'.'ral i:is: EJ~icidad, el J;obi<;rnn del f~;,do \!e Mtxico y el Mur,rd;iio. CJ,""\dO como r~i;lt:ié,:i 5 obr..:;s de dectr1fic;id6n cont!t1id;i5 y 9 
obr<1~ m-as ,:¡t.:e ~i! tienen t'n ¡:,roce-...o ci,: condu;r~d 

13. Del contenido del segundo informe de actividades al cual hace referencia el 

SUJETO OBLIGADO se observa una breve descripción de la información solicitada 

por el señor  de lo cual se aprecia que efectivamente la información 

señala no cubres todos los aspectos de la solicitud de información de forma completa. 

14. En los motivos de inconformidad, el señor  se duele oorque 
' , -

la información que le fue otorgada le resulta incompleta ya que de acuerdo a lo 

señalado en los antecedentes de la presente resolución es de observarse que la 

información resulta incompleta. 

15. El SUJETO OBLIGADO, no rindió i.11.forn1e de justificación, lo que es de 

destacar que la crnisión del SUJETO OBLIGADO, de enviar a esta Autoridad el 

- ~ L.riforn1e· de justificación., impide que conozcarr1os c(.1r1 ntayo~ arnplituq las razonesf 

• e • d ¡· • . .. • ' • . '"' . r11()b1.ros 'O runciameri.tos. (e· _a. o.ec1s1on aa.opta(1a, p,)r 10 crue nos vemos 1J""11pe0.1(.::.os 

· J)ara .con.sJderar. co11. 1na3r{)l'· pro.fLi"nclida,j Í(JS Í:Jctor1-::s legitimadores de la decisi,Sr1 
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adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la cusa del SUJETO OBLIGADO 

por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva 

el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad 

jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA O MIS ION DE RENDIR EL INFORME RESPECTWO 

NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la 

posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con 

justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la 

resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres 

días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado 

precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad 

responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se 

resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad 

esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría 

subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, 

por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, 

tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena 

Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. 

Página: 207. 
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16. En diG'l.2.:S condicio.nes, Ja litis a resolver en- este recurso.se ci;cunscribe a. 

determinar si la.respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO es suficiente 

para satisfacer lo requerido en la solicitud de información. 

17. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

18. De acuerdo con las constancias que obran en el expediente, el señor 

Fra11cisco  solicitó información referente a cuantas luminarias existen 

en dicho municipio, si hay un censo sobre alumbrado público y lo pueden 

proporcionar para saber cuántas lámparas hay en funcionamiento, descompuestas y 

recientemente cambiadas por colonias, barrio, pueblo, fraccionamientos, ejidos y 

ciudad, como también saber cuántas luminarias se han cambiado en la presente 

administración, que colonias y calles fueron beneficiadas y que empresa proporcionó 

las lámparas a que costo y si existe convenio, contrato u acuerdo de ello y porque 

monto. 

19. Sin embargo, en la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO 

er,b:"egó-corno informacii:)r1 la co11ter~ida en el Segt1rtdo Irtfc,rme de .. A .. cti,.rid.ades el cu.al 

se· e.rtcue~.1tra pttblicado er .. Sl1 'POTta1. de inten1et '/ ert e} sisterri.a de IF'OlvIEX en el oue 
- ~ . J A 

señala de forma muy breve lo relacionado al alumbrado público, precisando que se 

han rehabilitado 6,000 mil luminarias, se instalaron 16,000 metros de cable para 
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reactivación de 3,500 luminarias, se instalaron 120 luminarias en colonias y se 

remplazaron en colonias que conforman parte de los 3 polígonos de intervención, 

entre ellas, Barrio 1, Ciudad Cuauhtémoc, Jardines de Mórelos Sta Sección y Hank 

González, con una inversión de $3,000,000.00 ( tres millones de pesos 00/100 M.N.) 

con el 100% de recurso federal. 

20. En cuanto a lo establecido en el Bando Municipal en su artículo 48 fracción 

II, el SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la planeación, administración, ejecución 

y evaluación de los servicios públicos municipales, atribuciones que resultan propias, 

para poder generar, poseer y administrar la información solicitada por el señor 

 lo cual se señalan como punto de estudio de esta resolución el 

servicio de alumbrado público. 

21. Ahora bien, el Reglamento General de Servicios Públicos del Municipio 

de Ecatepec de Morelos, Estado de México, señala en su título quinto, capítulo uno 

y tres, que el SUJETO OBLIGADO tiene obligación de regular la prestación del 

servicio de alumbrado público a través de la dirección general de servicios públicos 

municipales la cual deberá: 

>- Realizar las acciones ordinarias del servicio de alumbrado público, 

consistentes en la instalación de luminarias en donde no se cuente con el 

servicio, que se trate de áreas urbanizadas, donde los niveles de iluminación 

sean inadecuados, brindar mantenimiento preventivo y correctivo, 

Reemplazo de luminarias obsoletas, reemplazar las lámparas que se 
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encuentren dañadas. ~> estén afectadas e instalar las que pudiesen resultar 

necesanas. 

> A través de la Subdirección de alwnbrado público, procederá a la reparación 

o sustitución de las luminarias, y deberá efectuar en forma periódica el 

censo de luminarias a fin de revisar los consumos facturados por Comisión 

Federal de Electricidad. 

22. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO cuenta con la atribución y 

obligación de acuerdo a lo estipulado en el Bando Municipal y Reglamento General 

de Servicios Públicos del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, de 

contar con un registro de las luminarias en relación al funcionamiento de las mismas, 

como también de las incidencias que se presentan en cada una de la áreas 

correspondientes a su jurisdicción del SUJETO OBLIGADO. 

23. En ese sentido ha quedado claro que el SUJETO OBLIGADO no está 

brindando la información solicitada, toda vez que en su estructura administrativa 

existe una dirección general de servicios públicos municipales, misma que tiene como 

encargo la planeación, admirüstración, ejecución y evaluación de los servicios de 

alumbrado público, por lo que es de entender que esta área debe de contar con un 

' tipo de ic,ventario en el que se precise la existencia de las luminarias, asimismo debe 

de Je::.1er ur1·cOnn~ol de .registro de ·1as h-oi.cidencias J' .la 11bicación .geográfica .de. Ca-da 
. . 

üna de las colonias, barrios, pueblos, fraccionaniiE:ntos, ejidos y ciudad. Y pese a que . 

en·e1 I:r~ftJrn1e d·e. Acti,,idades al c;..1.al 11os rerri.itc el STJJE'"fO o'BLIG.1\DO sP.- có~tiC1~-e :-
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información relativa a que se han rehabilitado 6,000 mil luminarias, se instalaron 

16,000 metros de cable para reactivación de 3,500 luminarias, se instalaron 120 

luminarias en colonias y se remplazaron en colonias que conforman parte de los 3 

polígonos de intervención, entre ellas, Barrio l, Ciudad Cuauhtémoc, Jardines de 

Mórelos Sta Sección y Hank González, con una inversión de $ 3,000,000.00 ( tres 

millones de pesos 00/100 M.N.) con el 100% de recurso federal, no se contesta los 

requerimientos solicitados, toda vez que no se informa la totalidad de luminarias que 

existen en Ecatepec de Morelos, no se proporciona el censo sobre alumbrado público, 

no se precisa cuantas luminarias se han cambiado, la totalidad de colonias que fueron 

beneficiadas, la empresa con las que se adquirió las lámparas, los costos y no se 

proporcionó contrato, convenio o acuerdo alguno respecto a ello. 

24. En ese tenor el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar la totalidad de 

información solicitada por el señor  correspondiente al 

servicio de alumbrado público, de los siguientes puntos: 

a) Número de luminarias con las que cuenta el Ayuntamiento de 

Ecatepec de Morelos, 

b) Censo sobre alumbrado público en donde se contenga cuántas 

lámparas hay en funcionamiento, descompuestas y recientemente 

cambiadas por colonia, barrio, pueblo, fraccionamientos, ejidos y ciudad. 
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e) Número de luminarias cambiadas en la presente. administración (2013-

2015) 

d) Colonias y calles que fueron beneficiadas 

25. En razón de dicha información está contenida en el ejercicio de sus 

atribuciones tal y como fue señalado con la normatividad citada con anterioridad y 

atendiendo a que la información contenida en el segundo informe de actividades no 

es suficiente para cubrir los planteamientos realizados. 

I. De las adquisiciones en sus diversas modalidades. 

26. Respecto de los incisos e) y f) en los que el señor  

solicita se le informe que empresa proporcionó las lámparas y si existe un convenio, 

contrato o acuerdo y el monto total de las mismas, por lo que respecta a dichos 

cuestionamientos se deduce que corresponden a algún tipo de adquisición de bienes 

en cualquiera de sus modalidades que pueden resultar a través de una licitación 

directa, publica y por sus excepciones, para lo cual el SUJETO OBLIGADO no 

proporciona ningún detalle respecto a estos puntos solicitados. 

37. De lo anteriormente señalado, se precisa. que la información relacionada 

con· los nrocesos de licítaeiórt tie:n.er:.. eI ca:rácter de ir.for1i1ación pública de oficio,. · r , 

motivo por ei cual el SUJETO OBLIGADO deberá Je hacer pública la información 

relacior1ada· corl .las. adq.uisiciort2s de bier1es respecto de las l"umir1a:rias de] ser\rJ.cio 

p"Ltblico de alu_mbrado, por lo·que debe d2 e11tregar la ¡nÍormación respecto al ir1ciso 
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e) y f), es decir, convenios, contratos, acuerdos con el que se avale lo relativo a las 

adquisiciones de las luminarias y montos y se seúale con que empresas ha llevado a 

cabo dichas adquisiciones. durante el periodo comprendido en la presente 

administración (2013-2015). 

28. Además, con base en lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 12 fracción XI 

señala que el SUJETO OBLIGADO, cuenta con la obligación en tratándose de los 

procesos de licitación y contratación, deberá de estar disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares y transparentar sus acciones, como también 

garantizar y respetar el derecho de Acceso a la Información, por lo que respecta a la 

información solicitada por el señor resulta ser 

información pública de oficio. 

QUINTO. De la versión pública 

29. AJ1.0ra bien, debido a que la información requerida respecto a convenios, 

contratos, acuerdos con el que se avale lo relativo a las adquisiciones de las 

luminarias y montos y se señale con que empresas ha llevado a cabo dichas 

adquisiciones, durante el periodo comprendido en la presente administración (2013-

2015) este Pleno determina que por la naturaleza de la información amerita 'la 

elaboració11. de ·u:r:1a \Tersión p.ública,, únicamente para reservar los .:rtúrr~eros de 
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datos persona les de los contratistas. 

30. Lo anterior es así, ya que aunyue en las disposiciones del Código 

Administrativo del Estado de México y de la Ley de Contratación del Estado de 

México y Municipios, se advierte la existencia de algunos datos personales que en 

términos generales debieran ser testados; para el caso de disposición de recursos 

públicos para la realización de las actividades ahí reguladas, es de interés público 

conocer la forma y los beneficiarios por la realización de dichas actividades que lleva 

a cabo un ente público. 

31. Debe agregarse, que el sujeto obligado al entregar los contratos debe dejar 

visible los datos del contratista, el registro federal de contribuyentes y el domicilio 

fiscal; es decir, no debe testarse dato alguno relacionado con el contribuyente aunque 

el contratista sea una persona física. Esto se debe a que del ejercicio de ponderación 

· entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la 

información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda 

coriocer en qué se gastan los recursos públicGs, puesto que se trata de erogaciones 

li ' d ·¡r' ' ' ' t · t1_u;e·-rea za un ·orgarto e J.:,sta_q.o ccJn oase e:n i_o:-;. rec.-... .. u:sos _que ertcuen ra.11 su orr,gen 

debe transparentarse su ejercicio. 
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32. Además, las personas físicas que re;,Jicen las actividades contratadas por 

las instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad 

al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo 

que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, 

registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información 

es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo 

debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que es 

la realizadora de una obra por la que se hizo un pago con dinero del erario público. 

33. Mención aparte amerita la obligación fiscal de que todos los contratos 

deben señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 

electrónicas de fondos o cheques nominativos, indicando al menos los últimos cuatro 

dígitos del número de cuenta o de la tarjeta correspondiente. 

34. Respecto de los números de cuentas bancarias, CLABES interbancarias y 

de tarjetas, es información que debe clasificarse corno reservada, y elaborarse una 

versión pública en la que se teste la rnisrna. Esto es así, ya que elmimero de cuenta 

bancaria se trata de información que sólo su titular o p~rsorías autorizadas poseen, 

entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrin1oniál, a:sí corno· 

para la realización de operaciones bancarias de diversa índoÍe, por lo que fa difusión 

públic;, del mismo facilitaria a cualquier persona interesada eh afectar el ·patrimonio 

del tihliar de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como 
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delitos, con lo que se ocasionaría un serio pe1iuicio a las actividades de prevención 

de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. 

35. Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como 

reservado en términos del artículo 20, fracción IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de :México y Municipios, en razón de que 

con su difusión se estaría revelando información directamente vinculada con 

actividades de prevención del delito. 

36. En consecuencia, la publicidad de los números de cuenta bancarios en 

nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas 

bancarias hace vulnerable a su titular ya sea el contratista o bien el SUJETO 

OBLIGADO, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades 

temológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones 

cibernéticas. 

37. En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser 

del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o 

cometer algú...'"l ilícito o fraude en contra del pati-imcmio del SUJETO OBLIGADO o 

de sus contratistas. 
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38. De este modo, en las versiones públicas de los contratos se deben testar 

únicamente los números de las cuentas bancarias, CLABES interbancarias; si es que 

de los contratos se desprende esta información; en caso contrario, los documentos 

deben entregarse en forma íntegra. 

39. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al 

no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

40. Por lo que el Comité de Información del Sujeto Obligado deberá emitir 

acuerdo respectivo en términos del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de JvI¡\xico, en el que ·se expongan los 

f:..1nd?~ffie{1tos y razona~-1-:1ientos qt1e lle\,2,1_·on al Su]eto Obligado -a testar, suprimir o 
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Información Púbíica de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 

Públicos de la Administración Pública del Estado de :tviéxico", expedidos por este 

ínstituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de J\1éxico ºGaceta del Gobierno" de fecha treinta y uno de enero de dos 

rrül' cinco, mismos que en su número trigésimo, seftalan con claridad cuáles son 

aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración 

de las versiones públicas, como se desprende a continuación: 

'Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 
una persona fisica identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características fisicas; 

III. Características morales; 
rv. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 

VI. V~ida fan1iliar; 
V.ZT. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 
IX. Patrimonio 
X. Ideología; 

XI. Opinión política; 
YJ.I. Creencia o convicción rel(?iosa; 

).:ITI. C're~ncio. o convicción ~filosófica; 
XTV'. E:;;tado de salud físico..; 
X1l. Estado de salud 1nental; 

X'!"t 1' , . ' . ~ L _..,r~terenc:a. sexua.L_: 
. XVII. El. non-ú;,_re:. en .aqur::llos case;, en que se pueda identlj.i:icar a.-.la· pe.r.sorra 
identificable rila.c.ioná.ndola con al(!uno de los eieri1entos señalados .:::n !-as 

J o ' 
.frnscf.ones anteriores. Se entitnr!.e para efecto .:1.:: los serui.dores públicos del 
Lsr:ado de Jvfixico:que é:;:io~ ":/ª te encuentrnn idt'ntifica/~D,s.ai C?i!11p_U~- les s1,;,je,ta::: 
Obligados Con !a.s.obiigaciones establecidrts en ln fracciún II del Articulo 12 r!.e 

la L0,1 y; 
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X\ilII. Otras análogP.s que afecten su intimidad, como ·la información 
genética. ,; 

41. Entonces, para la clasificación como reservada de los números de las 

cuentas bancarias, el SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal 

establecido para su declaración. Es decir, es necesario que el Comité de Información 

emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los 

artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, así como el numeral CUARENTA Y SIETE de los 

"LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS 

DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" de fecha 

treinta de och1bre de dos mil ocho, que a continuación se citan: 

"Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contená 
los siguientes elen1entos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información ·enFtlildra _en 
alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Lci;; 
II. Que la liberación . de la información de referencia pueda ranenazdr 
ef'"ectivamente el interés protegido por la Ley. 
lII. Ln. existencia de elc1nentos objetivos que permitan deter1nlrl~r'Éii la difusión 
ele la información cnusari,1 un dafio presente, probable 1f: específico a los· 
inte,eses furidicos tutelado:> en los supuestos de e:ccv?ción pr~Vis~oS eii Ía Ley_. 
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Art{citlo 22.- La información clas~7.cada como reseruada, podri. per1nanecer con h:r.l 
-carácter hasta por un periodo de 9 niios, contados a part~r de su clasificación, salvo que 
antes del cumplimiento del periodo de restricción., drjarnn de existir los nzutivos de su 
reserva. 

CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para 
la confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá 
precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en 
alguna de las hipótesis previstas en la Leij, debiéndose invocar el artículo, 
fracción, y supuesto que se actuaiiza; 
e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de 
la Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité.de Información mediante el 
cual se clasificó la información; 
h) El informe al solicitante ele que tiene el derecho a interponer el recuro de 
reuisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrnfas de los integrantes del Comité de 
Información." 

L!cl. Por lo anteriormente exDuesto v fu:ndado, é'Ste ÓRGANO GARANTE: 
" " 
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Comisionado ponente: Jesé Guadalupe Luna Hernández 

RESUELVE 

PRir-1ERO. Es procedente el recurso de revisión 01383/INFOEM/IP/RR/2015 

y fundadas las razones y motivos de inconformidad en términos de los argumentos 

de derecho sefi.alados en el considerando cuarto. 

SEGUNDO. Se REVOCA, la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le 

ORDENA en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega 

vía SAI~AEX el documento(s) en donde conste: 

La información correspondiente a las luminarias que están al servicio 

del alumbrado público del periodo comprendido de la presente 

administración, es decir, de 2013 a 2015: 

a) Núrnero de luminarias con las que cuenta el Ayuntamiento de 

Ecatepec de Morelos, 

b) Censo sobre alumbrado público en donde se contenga cuántas 

lámparas hay en funcionamiento, descompuestas y recientemente 

· cai..>J.biadas por colonia, barrio, pueblo, fraccionamientos, ejidos y 

e) l'\l{;.r;.i,erc: rle lun1inarias cambiadas en Ia presente administraciórt 

{2013-2015), 

J.) Colo11ias y ca]1es que fuero11 berieficiad.as, 

\ 
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e) Empresa que proporcionó las lámparas y 

f) Convenio, contrato o acuerdo que avale dichas adquisiciones y el 

monto de las mismas. 

Para lo cual, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en 

términos del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman 

o eliminen dentro del soporte documental. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE 

DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 

quince (15) días hábiles e informe a (2ste Instituto dentro de un término de tres (3) 

días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

\ 
,\·" 
\ 
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01383/INFOEM/IP/RR/2015 

 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

José Guadalupe Luna Hemández 

CUARTO. Se ordena notificar al señor  la presente 

resolución y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en 

la Materia, en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, 

podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRU:Z:/Y ZtJ4EMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 
/_/ ·-.,."" 

TRIGÉSIMA SEXTA SESIQN ORDINARIA \;ELEBRADA EL SEIS (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL QUINqE, ANTE LA SEC~ETARIA .. <JÉCNICA DEL PLENO, 

CATALINA CAMARILiiO ROSAS. 

1 
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Recurso d.e revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Martínez Cruz 

01383/INFOEM/IP/RRi2015 

 

Ayur.íamiento d.e Ecatepe~ d.e Morelos 

José Guadalupe Luna Herrlánd.ez 

\.// \,_ 

Comisionado // G.omiSionadaX 

'7·· \ 
".//ª ' 

,/···/ 

j 

,/'.~:,/¡ . l 
d.ítalína apÍllo Rosas 

Secret~~láT~~;·ca del Pleno 

PLEt-JO 

Esta b.oja correspo:rtde a la resolució11 de seis ( ó) och1bre de dos n1il quince, emitida en el 

recurso de re;,risión 01383/INFOEM/IPíRR/2015. 
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